
Palestina Caldas  ( 12/02/2021) 
 
Señor 
 
MAGITRADO DE REPARTO 

 
 
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: Rigoberto Sepúlveda Tabares 
Accionada: SEÑOR MAGISTRADO JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Rigoberto Sepúlveda, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma domiciliado en la Vereda Santágueda Municipio de Palestina Caldas, en 
ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los 
Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1386 de 2000, interpongo ante su 
despacho la presente Acción de Tutela, con el fin de que se me protejan mis 
derechos fundamentales de Petición Debido proceso, derecho a la administración 
de justicia y al principio de seguridad jurídica, derecho a la tutela judicial efectiva, 
vulnerados por EL SEÑOR MAGISTRADO JAIRO ANGEL GÓMEZ PEÑA, para 

fundamentar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes: 
 

 

HECHOS 

 

Radique escrito de solicitud de cumplimiento a fallo de tutela  dirigido al 

señor Magistrado Jairo Ángel Gómez Peña quien actuó como magistrado 

sustanciador en los fallos de tutela  del día 10 de marzo del 2010 cuya 

segunda instancia surtió en la sección quinta del Consejo de estado con 

proveído del día 29 de abril de ese mismo año en las cuales se dispuso. 

 

PRIMERO: TUTELESE el DERECHJO AL DEVIDO PROCESO AL DEVIDO 

PROCESO del señor RIGOBERTO SEPULVEDA TABARES, vulnerado por la 

SUBDIRECCIÓN JURIDICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES conforme a lo expuesto en la parte que motiva la 

sentencia. 

SEGUNDO: Se ordena al Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de 

Estupefacientes que en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación de la providencia, proceda a notificar en debida forma ala 

accionante, con arreglo a las normas legales propias del procedimiento 

especial para ella señalado o, de las contenidas en el Código Contencioso 

Administrativo, la Resolución No. 0810 del 14 de julio de 2006, con la cual se 

relevó del cargo de depositario provisional respecto de los bienes 

identificados con las números de matrícula inmobiliaria 100-7252 y 100-7253, 

ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina. 



TERCERO: Una vez surtida la notificación, el Subdirector Jurídico de la 

dirección Nacional de Estupefacientes deberá comunicar nuevamente al 

Señor Rigoberto Sepúlveda Tabares, la Resolución No. 00133 del 22 de enero 

de 2010 para que este haga la entrega real y material de los inmuebles ya 

mencionados, ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina. 

CUARTO: Se niega las demás pretensiones. 

QUINTO: NOTIFIQUESE  este proveído en la forma ordenada por el Artículo 

30 del Decreto 2591 de 1.991, en concordancia con el artículo 5° del decreto 

306 de 1.992. 

SEXTO: ENVÍESE el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión en caso de no ser impugnada esta providencia. 

 

Misma fue objeto de impugnación y con fallo del día 29 de abril del mismo 

año dispuso: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  los numerales  primero (1°),a proferida el  segundo 

(2°), tercero (3°), quinto (5°) y sexto (6°) de la parte resolutiva de la sentencia 

preferida el diez (10) de marzo de dos mil diez (2.010), por el Tribunal 

Administrativo de Caldas dentro de la Acción Tutela instaurada por el señor 

Rigoberto Sepúlveda Tabares contra la Dirección Nacional de 

Estupefacientes. 

SEGUNDO: REVOCAR  el numeral (4°) de la parte resolutiva de la misma 

providencia, para en lugar de ello disponer: 

1.- Tutelar igualmente al señor  Rigoberto Sepúlveda Tabares sus derechos 

fundamentales al  Trabajo y a la Vida Digna, vulnerados por la dirección 

Nacional de Estupefacientes. 

2.- Ordenar a la Dirección Nacional de Estupefacientes, que por conducto de 

su Subdirección Jurídica o de la dependencia que corresponda , y en el 

término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, expida la resolución por 

medio de la cual se  liquiden y fijen los honorarios que le correspondan al 

seño Rigoberto Sepúlveda Tabares, por los servicios prestados como 

Depositario provisional  al frente del inmueble denominado Buenavista, 

localizado en la vereda El Berrión del municipio de Palestina – Caldas, 

identificados con los números de matricula inmobiliaria 100-7252 y 100-

7253, entre el 4 de noviembre de 1998 cuando la unidad de Fiscalías para la 

Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos le hizo 

entrega del mismo y el día en que efectivamente se produzca su entrega. 



TERCERO:  ENVÍESE el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión al día siguiente a la ejecutoria e este providencia, en virtud del 

numeral 2° del artículo 31 el decreto 2591 de 1991. 

 

El día 11 de diciembre de 2020 fui notificado de auto de requerimiento 

dirigido a la accionada para que rindiera informe de las gestiones 

adelantadas para dar cumplimiento definitivo a la sentencia  en el auto se 

hace referencia a inicio de solicitud de incidente de desacato. 

El día 27 ogáño,  remití al despacho escrito de insistencia para que se 

resolviera de fondo el recurso. 

Como respuesta a la solicitud el despacho volvió a requerir a la accionada 

El día 29  ogáño, recibo notificación de desalojo por parte de la accionada con 

fecha límite de entrega voluntaria el día 5 de febrero. 

El día domingo 31 ogáño,  remití al despacho memorial haciendo saber de la 

amenaza que representa lo iniciado por la accionada y solicitando se diera 

tramite al cumplimiento de la sentencia. 

 

El día 10 de febrero fui notificado del archivo de incidente de desacato, sin 

mayores apreciaciones por parte del despacho, aduciendo que la accionada 

ya había manifestado iba a notificar con fecha de corte 5 de febrero acto que 

podría ser susceptible de recursos es sede judicial. 

 

A data del día en que se interpone la presente solicitud el acto al cual se 

refiere el despacho no me ha sido notificado y la sentencia de tutela sigue sin 

ser cumplida. 

 

Considero la vulneración de los derechos fundamentales en petición toda vez 

que: 

 

La jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional ha reiterado el 

cumplimiento de los fallos como  fundamento esencial del estado social y de 

derecho, que en todo caso tratándose de fallos de tutela es el juez de 

primera instancia quien debe ser garante de su cumplimiento y del 

restablecimiento efectivo del derecho objeto de menoscabo, así como de 

verificar el cumplimiento de  las ordenes que se impartan y que estas se 

cumplan en el tiempo perentorio establecido en la parte resolutiva. 



 Para la materialización de los fallos de tutela ha sido la Corte  enfática en 

diferenciar el incidente de desacato y el trámite de cumplimento, como 

medidas que si bien tienen un fin en común, divergen a la hora de su eficacia 

y tramite, siendo referido el trámite de cumplimiento como el más idóneo a 

la hora de hacer que las órdenes impartidas se cumplan “C/367/2014”. 

 Corroborable es en el escrito presentado al tribunal administrativo de Caldas 

el día 7 de diciembre de 2020, que la solicitud elevada obedece a la del 

trámite de cumplimiento, el cual se le refirió en el asunto y en los 

fundamentos de derecho, y no  incidente de desacato como fue  fallado 

mediante auto del día 4 de febrero del año en curso. Pero no es la primer vez 

que el despacho opta por desatender la solicitud ya que esta misma  sea ha 

solicitado en otras ocasione siendo tratada de igual forma sin explicación 

alguna de la negativa. 

 

Así púes el Articulo 86 de la constitución y el artículo 1 del decreto 2591 de 

1991  refiere que la acción de tutela procede contra la acción u omisión de 

cualquier autoridad que atente contra los derechos fundamentales de las 

personas, para el presente caso la omisión del tribunal Administrativo de 

Caldas de tramitar la solicitud de cumplimiento sin explicación alguna   a los 

fallos referidos  y tramitar esta solicitud bajo una figura diferente me dejan 

sin el instrumento principal para lograr la efectiva materialización de las 

órdenes impartidas sede tutela y lograr así el resarcimiento de los derechos 

que me fueron amparados, hecho que vulnera las garantías constitucionales 

que pesan sobre la sentencia. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, manifiesto señor 

Magistrado, que a la data se me ha tenido en una mora judicial injustificada 

pues de un término perentorio de 48 horas han acaecido ya 87.864 de estas 

con corte 12 de febrero del presente año  sin que se  reparen mis derechos 

sin que se me pague un solo peso por el servicio que presto como auxiliar de 

la justicia figura administrativa que me fue reconocida en el proceso, y a 

expensas de los intentos de la accionada por desalojarme del predio sin 

pagarme nada, ello ante el silencio del mismo tribunal. 

Así las cosas demando señor Magistrado conforme la amplia jurisprudencia 

Constitucional, que la sentencia se me debe cumplir con arreglo propio a que 

se me protejan y se me reparen los derechos  a la vez que las medidas que el 

señor Magistrado adopte para tal fin deben enmarcarse en la cosa juzgada 

conforme los hechos que la consolidaron, siéndole a él prohibido adoptar 

medidas que trunquen, que dilaten, que versen sobre lo ya discutido y en 

todo caso facultado para adoptar  e impartir órdenes adicionales con el fin 

único de garantizar el goce efectivo del derecho. 



 

Conforme los hechos narrados y expuestas las causas de la amenaza  solicito 

a este respetado despacho 

 

Dejar sin efecto el auto del día 04 de febrero por no dar respuesta a la 

solicitud planteada en escrito del día 07 de diciembre de 2020 

Ordénense al Señor Magistrado Jairo Ángel Gómez Peña, dar trámite en 

debida forma al escrito presentado el día 07 de diciembre de 2020 y se 

cumpla de una vez y por todos los fallos referidos, con arreglo propio al 

procedimiento y finalidad de la medida, conducente a la materialización y 

goce efectivo del derecho. 

Dar respuesta motivada de las interrogantes planteadas en el mismo  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En sentencia T223/ 2018 citada jurisprudencia se recalco. 

 “El artículo 229 de la Constitución Política de Colombia establece la 

garantía del derecho al acceso a la administración de justicia como un 

derecho fundamental y como una herramienta indispensable para el logro de 

los fines esenciales del Estado.  Este derecho ha sido definido por la 

jurisprudencia constitucional como la posibilidad de todos los ciudadanos de 

acudir ante los jueces y tribunales para proteger o restablecer sus derechos 

con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con 

plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas 

en las leyes. Del mismo modo ha sido considerado también como el derecho a 

la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la posibilidad de los ciudadanos 

de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste 

sea resuelto y, (iii) que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el 

operador jurídico y se restablezcan los derechos lesionados. Para dar 

cumplimiento a este postulado, el artículo 86 de la Constitución consagró la 

acción de tutela como un mecanismo a través del cual toda persona tiene la 

posibilidad de acudir ante los jueces para reclamar la protección inmediata 

de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados 

o amenazados por cualquier autoridad pública o privada.” 

En sentencia C/367 de 2014, también se recordó las diferencias que existen 

entre el incidente de desacato y el trámite de cumplimiento. 

“Entre el desacato y el cumplimiento existen las siguientes diferencias: (i) El 

cumplimiento es obligatorio, hace parte de la garantía constitucional; el 

desacato es incidental, se trata de un instrumento disciplinario de creación 





































































































MANIZALES 07/12/2020 

MAGISTRADO 

JAIRO ANGEL GOMEZ PEÑA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Radicados: 17-001-23-00-000-2010-00054-00    -      17001-23-31-000-2010-

00054-01 

Accionante: Rigoberto Sepúlveda Tabares 

Accionado: Subdirección Jurídica de la Dirección Nacional de Estupefacientes 

Referencia: TRAMITE DE CUMPLIMIENTO A  FALLO DE TUTELA 

 

HECHOS 

 

Instaure acción de tutela en contra de la extinta Dirección Nacional de 

estupefacientes, la cual con fallo el día 10 de Marzo del 2010 dispuso: 

PRIMERO: TUTELESE el DERECHJO AL DEVIDO PROCESO AL DEVIDO 

PROCESO del señor RIGOBERTO SEPULVEDA TABARES, vulnerado por la 

SUBDIRECCIÓN JURIDICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES conforme a lo expuesto en la parte que motiva la 

sentencia. 

SEGUNDO: Se ordena al Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de 

Estupefacientes que en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación de la providencia, proceda a notificar en debida forma ala 

accionante, con arreglo a las normas legales propias del procedimiento 

especial para ella señalado o, de las contenidas en el Código Contencioso 

Administrativo, la Resolución No. 0810 del 14 de julio de 2006, con la cual se 

relevó del cargo de depositario provisional respecto de los bienes 

identificados con las números de matrícula inmobiliaria 100-7252 y 100-7253, 

ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina. 



TERCERO: Una vez surtida la notificación, el Subdirector Jurídico de la 

dirección Nacional de Estupefacientes deberá comunicar nuevamente al 

Señor Rigoberto Sepúlveda Tabares, ña Resolución No. 00133 del 22 de 

enero de 2010 para que este haga la entrega real y material de llos inmuebles 

ya mencionados, ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina. 

CUARTO: Se niega las demás pretensiones. 

QUINTO: NOTIFIQUESE  este proveído en la forma ordenada por el Artículo 

30 del Decreto 2591 de 1.991, en concordancia con el artículo 5° del decreto 

306 de 1.992. 

SEXTO: ENVÍESE el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión en caso de no ser impugnada esta providencia. 

 

Misma fue objeto de impugnación y con fallo del día 29 de abril del mismo 

año dispuso: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  los numerales  primero (1°),a proferida el  segundo 

(2°), tercero (3°), quinto (5°) y sexto (6°) de la parte resolutiva de la sentencia 

preferida el diez (10) de marzo de dos mil diez (2.010), por el Tribunal 

Administrativo de Caldas dentro de la Acción Tutela instaurada por el señor 

Rigoberto Sepúlveda Tabares contra la Dirección Nacional de 

Estupefacientes. 

SEGUNDO: REVOCAR  el numeral (4°) de la parte resolutiva de la misma 

providencia, para en lugar de ello disponer: 

1.- Tutelar igualmente al señor  Rigoberto Sepúlveda Tabares sus derechos 

fundamentales al  Trabajo y a la Vida Digna, vulnerados por la dirección 

Nacional de Estupefacientes. 

2.- Ordenar a la Dirección Nacional de Estupefacientes, que por conducto de 

su Subdirección Jurídica o de la dependencia que corresponda , y en el 



término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, expida la resolución por 

medio de la cual se  liquiden y fijen los honorarios que le correspondan al 

seño Rigoberto Sepúlveda Tabares, por los servicios prestados como 

Depositario provisional  al frente del inmueble denominado Buenavista, 

localizado en la vereda El Berrión del municipio de Palestina – Caldas, 

identificados con los números de matricula inmobiliaria 100-7252 y 100-

7253, entre el 4 de noviembre de 1998 cuando la unidad de Fiscalías para la 

Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos le hizo 

entrega del mismo y el día en que efectivamente se produzca su entrega. 

TERCERO:  ENVÍESE el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión al día siguiente a la ejecutoria e este providencia, en virtud del 

numeral 2° del artículo 31 el decreto 2591 de 1991. 

 

En trámite de incidente de desacato impulsado en este despacho la hoy 

sosedad de activos especiales SAE emitió la resolución 487 de 10 e 

noviembre de 2015. Solicitando información de la tenencia el predio para 

proceder la liquidación de los honorarios a los que se refiere la sentencia. 

La información le fue presentada, a la cual la entidad le dio tramite y 

manifestó entre otras cosas que el bien  ostentaba la calidad de 

improductivo, allegándome respuesta el día 25 de Noviembre de 2017 al 

correo lu23zq@gmail.com  

 

Que con fecha 01 de Diciembre del año en curso, se hizo presente un 

representante de la entidad para hacerme saber del nombramiento del señor 

Pedro Carlos Martínez como nuevo depositario del fundo que aun ocupo. 

 

 

mailto:lu23zq@gmail.com


Expongo a este despacho los motivos por los cuales considero que  el actuar 

de la entidad es fraudulento y porque no decirlo delictivo los cuales consigno 

a continuación considerando que: 

 

Que los efectos de la sentencia están en firme toda vez que el derecho que 

en  sede tutela se proteja no prescribe 

Que la actuación que precede  una orden judicial obedece a la naturaleza de 

un  acto de ejecución, por lo tanto  ante lo resuelto por el juez constitucional 

la administración no puede crear una situación jurídica diferente a la que ya 

fue resuelta con efecto de cosa juzgada, como quiera que la administración 

solo se ha limitado a pedir información sobre la tenencia y productividad del 

bien para proceder a la ejecución de la sentencia, la cual ya se presento y con 

ello ya  hizo determino de la condición productiva. 

Que el cumplimiento de una orden judicial no depende de las condiciones 

que imponga quien fuere condenado sino, de lo determinado por el operador 

judicial, la entidad debe proceder con el cumplimiento de la orden con la 

información que se le aporto independiente si ella satisface o no sus 

requerimientos además por que ya fue subsanado el impedimento 

manifestado por la entidad para proceder en ese sentido pues ya determino 

la calidad productiva del bien, así pues la accionada debe ejecutar la 

sentencia, recordándose que en el presente caso a la entidad no le ocupa 

menester diferente al acatamiento de una decisión judicial ya que no se trata 

de un acto de la administración llamado a producir efectos jurídicos. 

  

Que  la resolución SAE 487 del 10 de noviembre de 2015, es la única 

actuación que la entidad ha emitido en procura de cumplir la sentencia y a la 

data perdió vigencia. 

Que hasta el momento no se me ha removido del cargo de depositario 

provisional toda vez que la entidad en ningún momento me ha notificado de 



tal decisión, ahora bien, la entidad ha referido que su antecesora procedió a 

notificarme por edicto esa decisión ante la imposibilidad de hacerlo de 

manera personal argumento con el cual la notificación por edicto puede ser 

entendida como legitima, sin embargo si  la imposibilidad  existió como ha 

sido referido solicito respetuosamente a este despacho se me responda ¿si la 

entidad pudo valerse de los medios suficientes para notificarme en persona 

de la actuación con la cual pretendía desalojarme del predio  la cual me 

sirvió de insumo para solicitar la tutela de mis derechos, ¡ por qué no! podía  

entonces notificarme de igual manera los actos que fueron ordenados en 

cumplimiento a la resolución  judicial?; pero aún si no se tuviere en cuenta 

lo anterior, la resolución 0810 de 14 de julio de 2006  acto mediante el cual la 

extinta DNE había decidido prescindir de mis servicios,  perdió vigencia el 14 

de julio de 2011 fecha en la cual  perdió su  fuerza ejecutoria, cuando la  DNE 

aun poseía la administración de los bienes del FRISCO, corroborándose ello 

en el hecho que así se hubiese entendido por notificada, la administración se 

abstuvo de impulsar las acciones pertinentes para ejecutarla entre las que se 

incluía como fue resuelto en fallo de segunda instancia, la resolución 

mediante la cual se me pagase por prestar mis servicios como auxiliar de la 

justicia refrendándose ello en el hecho obvio y fehaciente que aun me 

encuentro ocupando el predio. 

 

Que la premisa sobre la cual se me tutelo el derecho al trabajo parte de 

reconocerme el estar ejerciendo una figura de consagración legal y sometida 

a una regulación específica  como lo es la de los  auxiliares de la justicia  en la 

cual poseo todos los derechos atribuciones y responsabilidades que para los 

secuestres judiciales determinen las leyes (véase folios 17 y 18 fallo segunda 

instancia), cabe anotar que por mandato de la constitución y la lay 270 de 

1996 es el consejo superior de la judicatura quien tiene a su cargo decidir 

sobre el régimen de remuneración de los auxiliares de la justicia, así pues la 

metodología que empleen  las entidades que  hagan uso o requieran los 

servicios de los auxiliares de la justicia para pagar por este servicio debe 

satisfacer  los montos máximos y mínimos determinados por el cuerpo 



colegiado, como quiera que para el cargo de secuestre se estima una 

remuneración por actuar en la diligencia de dos a diez salarios mínimos 

legales vigentes. 

 

Que al proceder a nombrar otra persona como depositario sin ser a la data 

debidamente removido del cargo que ocupo desde el 4 de noviembre de 

1998 la entidad actúa de una forma fraudulenta, con desconocimiento al 

debido proceso administrativo y repitiendo los hechos que le fueron 

ordenados corregir en los fallos objeto de la presente media de impulso 

procesal, pues si bien es irrefutable que la entidad  posee las facultades para 

decidir sobre la destinación provisional de los predios y de sus modalidades 

de administración, ello no quiere decir que pueda pasarse por alto las 

resoluciones judiciales y obviar las situaciones jurídicas que se consolidaron 

con su antecesora dado que mediante  el Artículo 10 del decreto 1335 de 17 

de junio del 2014 la hoy SAE hizo recibo de estas, por lo tanto son situaciones 

heredadas que la hoy administradora del FRISCO debe concluir, así pues al 

obviar los efectos de una resolución judicial, al repetirlos hechos que dieron 

origen a tutela de derechos fundamentales y al dilatar el cumplimiento de un 

fallo, la/el representante legal de la Sociedad de Activos especiales SAE o 

quien haga sus veces incurre en fraude a resolución judicial en los términos 

que establece el artículo 53 del decreto 2591 de 1991, tipificado como una 

conducta delictiva y punible de sanción penal conforme el  artículo 454 del 

código penal colombiano ley 599 de 2000. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto solicito señor Magistrado: 

 

Sea dado el cumplimiento de las ordénenos impartidas en sede tutela de 

forma inmediata 

Module lo necesario de la sentencia para que esta se cumpla a cabalidad. 



Se condene a prisión por cuatro años y multa de 50 salarios mínimos legales 

vigentes  al representante legal de Sociedad de Activos Especiales SAE, por 

fraude a las resoluciónes judicial de referencia. 

El presente recurso en definición de la Honorable Corte Constitucional es 

diferente al recurso inherente de desacato por tanto si el despacho se 

apartare de tramitarlo como tal solicito de manera explícita se me digan las 

motivaciones por las cuales el despacho no lo acepta o lo tramita en su 

manera despectiva. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

SENTENCIA  00343 de 2017  DEL CONSEJO DE ESTADO 

CONSEJERA PONENTE: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  

(..) En el opuesto, encontramos actos administrativos que la doctrina ha 

denominado como de cumplimiento o ejecución, en los cuales, no se contiene 

una expresión de voluntad proveniente de la administración, sino la orden 

concreta de un juez que para cobrar ejecución requiere de su puesta en 

práctica por la autoridad que está obligada a cumplirla. Es entonces, el 

instrumento jurídico a través del cual la administración materialmente 

cumple la orden dada por un funcionario judicial dentro de una providencia 

(…) 

Decreto 01 de 2 de enero de 1984 Articulo 66 Numeral 3°. 

Ley 1437 de 2011 Articulo 91 Numeral 3°. 

 

Concepto Sala de Consulta C.E. 00210 de 2017 Consejo de Estado - Sala de 

Consulta y Servicio Civil 



NOTIFICACIÓN POR AVISO – Concepto / NOTIFICACIÓN POR AVISO 

MEDIANTE PUBLICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA - Procedencia 

(.. ) El antecedente de esta figura se encontraba consagrado en el artículo 45 

del anterior Código Contencioso Administrativo contenido en el Decreto 01 de 

1984, el cual regulaba la notificación por edicto en los siguientes términos: “Si 

no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días del envío 

de la citación, se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por el 

término de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la 

providencia”. De acuerdo con el tenor de la norma, es claro que esta forma de 

notificación estaba regulada en forma subsidiaria y, por tanto, procedía 

siempre que no se pudiera llevar a cabo la notificación personal (…) 

Artículo 257 de la Constitución Política de Colombia 

Artículo 85 de la ley 270 de 1996 Numera 21° 

Acuerdo 1518 de 2002 Artículo 36 

Acuerdo 1518 Artículo 37 Numeral 5° ( 5.3) 

C-367 de 2014- MP. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO   (..) 4.3.4.3. Si bien el 

desacato puede ser un instrumento para propiciar el cumplimiento de un fallo 

de tutela, no es posible asumir que sea el único o el más relevante. Es 

evidente que “todo desacato implica incumplimiento pero no todo 

incumplimiento conlleva a un desacato” . Por ello, la doctrina pacífica y 

reiterada de este tribunal ha sido la de distinguir entre el desacato y el 

cumplimiento, siendo este último el instrumento más relevante y adecuado 

para hacer cumplir el fallo de tutela. Entre el desacato y el cumplimiento 

existen las siguientes diferencias :  

(i) El cumplimiento es obligatorio, hace parte de la garantía constitucional; el 

desacato es incidental, se trata de un instrumento disciplinario de creación 

legal. 

(ii) La responsabilidad exigida para el cumplimiento es objetiva, la exigida 

para el desacato es subjetiva. 



(iii) La competencia y las circunstancias para el cumplimiento de la sentencia 

se basan en los artículos 27 y 23 del decreto 2591 de 1991. La base legal del 

desacato está en los artículos 52 y 27 del mencionado decreto. Es decir que en 

cuanto al respaldo normativo, existen puntos de conjunción y de diferencia. 

(iv) El desacato es a petición de parte interesada; el cumplimiento es de oficio, 

aunque puede ser impulsado por el interesado o por el Ministerio Público.”(…) 

 

 

PRUEBAS 

Solicito Señor Magistrado se tengan como prueba las siguientes: 

Fallos de tutela primera y segunda instancia 

Copia de la resolución SAE 487 de 10 de noviembre de 2015. 

Captura de pantalla correo electrónico lu23zq@gmail.com 

Contestación informe Depositario 

Copia notificación del nombramiento como depositario del bien que ocupo 

del seño Pedro Carlo Martínez 
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PALESTINA CALDAS LUNES 01 DE FEBRERO DE 2021 

MAGISTRADO 

JAIRO ANGEL GOMEZ PEÑA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Radicados: 17-001-23-00-000-2010-00054-00    -      17001-23-31-000-2010-

00054-01 

Accionante: Rigoberto Sepúlveda Tabares 

Accionado: Subdirección Jurídica de la Dirección Nacional de Estupefacientes 

Referencia: MEMORIAL 

 

Manifiesto respuesta a esta honorable despacho, respecto de la comunicación  

vía correo  electrónico del día viernes 29  ogáño, la cual fue copiada a la 

secretaria de esta colegiatura , dado que esta se da en el transcurso del término 

de los dos días fijados mediante auto del  día 27 de enero ogáño,  para que la 

hoy  SAE, rinda un informe detallado de las acciones y/o alternativas para 

cumplir definitivamente el fallo de referencia  asumo que es la respuesta de la 

accionada al requerimiento del señor Magistrado sustanciador. Frente a esta es 

preciso indicar que: 

 Al igual que en el primer requerimiento del despacho, la entidad relaciona 

documentos que no tienen la connotación de ser un informe detallado de 

cumplimiento de la sentencia en cuestión,  en su respuesta la accionada se 

limita a notificarme copiando al despacho una orden de desalojo  lo cual no 

constituye cumplimiento a los pendientes,  por el contrario la entidad esta 

reincidiendo en los hechos que originaron la solicitud de amparo lo cual es 

una falta grave. 

 Así las cosas Manifiesto señor Magistrado con el debido respeto, que la 

respuesta de la accionada amerita un pronunciamiento de fondo  inmediato por 

parte del despacho, dado que la acción policiva es una amenaza latente a los 

derechos que en sede tutela se me protegieron.  

En razón de lo anterior solicito señor magistrado sustanciador: 

 



1) Dese apertura al incidente de desacato y en virtud de ello ordénese el 

arresto del funcionario responsable del cumplimiento de la sentencia de 

referencia. 

2) Procédase con el trámite de solicitud de cumplimiento del fallo y en 

virtud de ello,  bajo las atribuciones que este despacho posee para hacer 

cumplir la orden judicial aún en contra de la voluntad de quien está 

obligado,  fíjeseme los honorarios que me corresponden como secuestre 

judicial del fundo Buenavista entre el 4 de noviembre de 1998 y el día 

que se me indique realizar la entrega del bien conforme lo dispone el 

artículo 363 del código general del proceso en concordancia con los 

topes establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura por la 

prestación de este servicio, y los artículos 2.5.5.1.2, literal d   y 2.5.5.2.7 

del decreto 2136 de 4 de noviembre de 2015, en concordancia a la 

respuesta de informe depositario que obra ya en los documentos 

allegados al despacho. 

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sentencia T-271/15 

MP. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

FALLOS DE TUTELA-Cumplimiento y procedimiento para hacerlos efectivos 

 El demandante en tutela cuenta con dos mecanismos, que puede utilizar simultánea o 

sucesivamente ante el incumplimiento de la orden emitida en el respectivo fallo. Así, el 

mencionado decreto faculta al accionante para pedir el cumplimiento de la orden de tutela 

a través del denominado “trámite de cumplimiento” y/o para solicitar por medio 

del “incidente de desacato” que sea sancionada la persona que incumple dicha orden. En 

este orden de ideas, “el juez puede adelantar el incidente de desacato y sancionar a los 

responsables y simultáneamente puede adelantar las diligencias tendentes a obtener el 

cumplimiento de la orden”. 

 

 



Artículo 363. Honorarios de auxiliares de la justicia y su cobro ejecutivo 

El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura y 

las tarifas establecidas por las entidades especializadas, señalará los honorarios de los 

auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las 

cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado 

a rendirlas. En el auto que señale los honorarios se determinará a quién corresponde 

pagarlos. 

 

Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto 

que los señale. El juez resolverá previo traslado a la otra parte por tres (3) días. 

 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia que fije los 

honorarios la parte que los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden 

del juzgado o tribunal para que los entregue a aquel, sin que sea necesario auto que lo 

ordene. 

 

Cuando haya lugar a remuneración de honorarios por concepto de un dictamen pericial no 

se podrán exceder las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura, ni las 

establecidas por las respectivas entidades, salvo cuando se requieran expertos con 

conocimientos muy especializados, caso en el cual el juez podrá señalar los honorarios 

teniendo en cuenta su prestancia y demás circunstancias. 

 

El juez del concurso señalará los honorarios de promotores y liquidadores de conformidad 

con los parámetros fijados por el Gobierno Nacional. 

 

Si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la oportunidad 

indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá formular demanda ejecutiva ante el 

juez de primera instancia, la cual se tramitará en la forma regulada por el artículo 441. 

 

Si el expediente se encuentra en el juzgado o tribunal de segunda instancia, deberá 

acompañarse a la demanda copia del auto que señaló los honorarios y del que los haya 

modificado, si fuere el caso, y un certificado del magistrado ponente o del juez sobre las 

personas deudoras y acreedoras cuando en las copias no aparezcan sus nombres. 

 

Contra el mandamiento ejecutivo no procede apelación, ni excepciones distintas a las de 

pago y prescripción. 

 

 

 

Decreto 2136 de 4 de noviembre de 2015 

ARTÍCULO 2.5.5.1.2. Definiciones. Los términos no definidos en el presente título y 

utilizados frecuentemente, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 



d) Bienes Improductivos. Para los fines de este título, son aquellos que no generan recursos 

suficientes para su propio mantenimiento y sostenimiento, o que por su condición o estado 

no tienen vocación de generar recursos suficientes para su mantenimiento y/o 

sostenimiento; 

 

 

ARTÍCULO 2.5.5.2.7. Costos y gastos de la administración de bienes. Todos los costos y 

gastos que se deriven de la administración de los bienes del FRISCO, tales como 

saneamiento, custodia, vigilancia, conservación, mantenimiento, comercialización, así 

como de la obtención y verificación de la información relacionada con el estado físico, 

administrativo, jurídico y técnico de los mismos, serán con cargo a los recursos de la 

productividad de los bienes cuando estos se encuentren en dicho estado, y en caso contrario 

con cargo a los recursos del FRISCO, salvo lo previsto en el artículo 110 de la Ley 1708 de 

2014. 

 

 

ATT: 

 

 

 

 

Rigoberto Sepúlveda Tabares 
CC. 70411163 
 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

A.I. 13
Manizales, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Radicación: 17-001-23-00-000-2010-00054-00
Clase: Incidente de Desacato (Tutela)
Accionante: Rigoberto Sepúlveda Tabares
Accionado: Dirección Nacional de Estupefacientes – Hoy Sociedad de

Activos Especiales SAS-SAE

Procede el Despacho a decidir si existe mérito para dar apertura al incidente de

desacato de la referencia.

I. Antecedentes

1. La sentencia de tutela

A través de sentencia proferida por esta Corporación el diez (10) de marzo de dos mil

diez (2010), cuya segunda instancia se surtió ante el Consejo de Estado y culminó con

proveído del 29 de abril de ese mismo año, se resolvió:

“PRIMERO: TUTELASE el DERECHO AL DEBIDO PROCESO del señor
RIGOBERTO SEPÚLVEDA TABARES, vulnerado por la SUBDIRECCIÓN
JURÍDICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES conforme
a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.

SEGUNDO: Se ordena al Subdirector Jurídico de la Dirección Nacional de
Estupefacientes que en el término de cuarenta y ocho horas siguientes a la
notificación de esta providencia, proceda a notificar en debida forma al
accionante, con arreglo a las normas legales propias del procedimiento
especial para ello señalado o, en su defecto, de las contenidas en el Código
Contencioso Administrativo, la Resolución No. 0810 del 14 de julio de 2010,
con la cual se le relevó del cargo de depositario provisional respecto de los
bienes identificados con los números de matrícula inmobiliaria 100-7252 y 100-
7253, ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina.

TERCERO: Una vez surtida la anterior notificación, el Subdirector Jurídico de
la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá comunicar nuevamente al
señor Rigoberto Sepúlveda Tabares, la Resolución No. 00133 del 22 de enero
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de 2010, para que éste haga entrega real y material de los inmuebles ya
mencionados, ubicados en la Finca Buenavista del Municipio de Palestina.

CUARTO: Se niegan las demás pretensiones.
...

El Consejo de Estado al resolver la impugnación decidió:

“SEGUNDO: REVOCAR el numeral cuarto (4°) de la parte resolutiva de la
misma providencia, para en lugar de ello disponer:
1.- Tutelar igualmente al señor Rigoberto Sepúlveda Tabares sus derechos
fundamentales al trabajo y a la Vida Digna, vulnerados por la Dirección
Nacional de Estupefacientes.
2.- Ordenar a la Dirección Nacional de Estupefacientes, que por conducto de
su Subdirección Jurídica o de la dependencia que corresponda, y en el término
máximo de cuarenta y ocho horas, expida la Resolución por medio de la cual
se liquiden y fijen los honorarios que le correspondan al señor Rigoberto
Sepúlveda Tabares, por los servicios prestados como Depositario Provisional
al frente del inmueble denominado Buenavista, localizado en la vereda El
Berrión del municipio de Palestina – Caldas, identificado con los números de
matrícula inmobiliaria 100-7252 y 100-7253, entre el 4 de noviembre de 1998
cuando la Unidad Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho de
Dominio y contra el Lavado de Activos le hizo entrega del mismo y el día en
que efectivamente se produzca su entrega. /Líneas fuera del texto original/
(…)”

2. El escrito de incidente de desacato

El día 7 de diciembre de 2020, la parte accionante, señor Rigoberto Sepúlveda Tabares,

presentó escrito de incidente de desacato en el que manifiesta que la entidad accionada
persiste en el incumplimiento del fallo de tutela y en consecuencia solicita que se le

ordene a ésta, la expedición de la Resolución por la cual se fijen y liquiden los honorarios

que le corresponden por los servicios prestados como depositario provisional del

inmueble denominado Buenavista.

Señala que a la fecha no ha sido removido del cargo que ocupa desde el 4 de noviembre

de 1998 y tampoco le ha sido debidamente notificado. Igualmente, indica que el 1° de

diciembre de 2020 se presentó un representante de la entidad para hacerle saber del

nombramiento del señor Pedro Carlos Martínez como nuevo depositario del fundo que

aún ocupa. No obstante, aduce que los efectos de la tutela están en firme y que pese a

ello, la entidad no ha procedido a reconocer sus honorarios.

3. Trámite impartido a la solicitud de apertura de incidente de desacato

Mediante auto del 11 de diciembre de 2020, se ordenó correr traslado a la Sociedad

accionada, del escrito presentado por el señor Sepúlveda Tabares. El 27 de enero de
2.021 re requirió a la incidentada para que presentara un informe sobre las gestiones

adelantadas en relación con el sub examine.
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La Sociedad de Activos Especiales SAE se pronunció frente a la solicitud del accionante,

señalando que:

“Con el fin de dar cumplimiento al fallo de tutela del 19 de abril de 2010
proferido por el Consejo de Estado, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S.
profirió la Resolución N° 0487 del 10 de noviembre de 2015, “Por medio de la
cual se fijan y liquidan los honorarios como depositario provisional del
señor RIGOBERTO SEPÚLVEDA TABARES en cumplimiento a un fallo de
tutela”, argumentos que fueron acogidos por el honorable Tribunal en el
auto del 18 de noviembre de 2015, en donde se resolvió el primer incidente
de desacato iniciado por el señor SEPULVEDA TABARES […] en esa
oportunidad el despacho acertadamente declaró la improcedencia del
trámite incidental, advirtiéndole al señor Sepúlveda, que lo único que estaba
pendiente era que él presentará el correspondiente informe de gestión, lo
cual tiene toda la lógica por cuanto a partir de dichos informes si fuera
necesario será modificada la Resolución No. 487 de 10 de noviembre de
2015 de lo contrario los honorarios del señor Sepúlveda seguirán siendo los
allí liquidados. […] es preciso indicar que, el accionante en ningún momento
presentó ante SAE SAS el informe solicitado, por el contrario lo que hizo fue
promover un nuevo incidente de desacato en contra de esta Sociedad,
argumentando nuevamente el incumplimiento del fallo de tutela, trámite
incidental que fue archivado por el Honorable Tribunal mediante auto del 19 de
diciembre de 20 17 […] mediante la audiencia celebrada el 23 de abril de
2018, la parte accionante adquirió el compromiso de presentar el informe
requerido en la precitada Resolución 0487 del 10 de noviembre de 2015,
al respecto mediante radicado CS2018-009973 del 18 de mayo de 2018, se le
indicaron al accionante nuevamente los parámetros a los que se debe ceñir el
informe de depositarios provisionales, sin que a la fecha ha se haya
presentado el mencionado informe.
[…]
Como quiera que, el fallo de tutela de segunda instancia dispuso que la
liquidación de los honorarios por los servicios de depositario provisional en
favor del señor Sepúlveda deberían liquidarse hasta el día en que
efectivamente se produzca su entrega, la Regional Occidente de la SAE SAS
en fecha 29 de enero generó y envió a la cuenta de correo electrónico
juansep2@hotmail.com;luzangelahenaodes@hotmail.comel radicado CS2021
-001962mediante el cual le informa al señor Sepúlveda, que en fecha 05 de
febrero un delegado de la SAE se hará presente en los predios para efectos de
llevar a cabo la diligencia de recepción, expresándole al señor Sepúlveda, en
la referida comunicación, que si no se llegará a concretar la entrega de los
bienes en la fecha señalada la SAE SAS procederá a la recuperación de los
bienes a través del ejercicio de la facultad de policía administrativa, la cual fue
conferida mediante la ley 1849 de 2017, que modificó el parágrafo tercero del
artículo 91 de la ley 1708 de 2014, otorgando de forma directa la facultad de
policía administrativa al administrador del FRISCO, la S.A.E, como se
evidencia a continuación “El administrador del Frisco tendrá la facultad
de policía administrativa para la recuperación física de los bienes que se
encuentren bajo su administración.”
Lo anterior, por cuanto de no ser así, la condición del fallo de tutela el día en
que efectivamente se produzca su entrega, nunca se cumplirá, y con ello, el
señor Sepúlveda tal y como lo ha hecho hasta el momento en un abierto abuso
del derecho continuará promoviendo incidentes de desacato en contra de la
SAE cada que esta Sociedad en forma directa o a través de sus depositarios
adelantes gestiones tendientes a la recuperación real y material de los bienes
identificados con FMI 100-7252 y 100-7253.
[…]
Gestión que estará seguida de la expedición de un acto administrativo
mediante el cual la SAE SAS modificará la Resolución No. 487 de 10 de
noviembre de 2010, modificación que presentará en su motivación la
liquidación proyectada de los honorarios del señor Sepúlveda hasta el día 05
de febrero de 2021, fecha en la que como se indicó será llevada a cabo la
diligencia de recepción de los predios identificados con FMI 100-7252 y 100-
7253, para así cumplir con la condicional del fallo de tutela.
En este punto, se informa al despacho, que en el mismo oficio se le indicó al
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señor Sepúlveda, que ante una eventual renuencia para realizar la entrega de
los bienes esta Sociedad procederá a la recuperación de los mismos a través
del ejercicio de la facultad de policía administrativa, pues de no ser así, nunca
llegará hacerse efectiva la entrega de los bienes lo que derivaría en la
ocupación y explotación de unos activos propiedad de la nación por parte de
un tercero que no cuenta con justo titulo para ello, amparado en un fallo de
tutela que si no se ha cumplido en su totalidad ha sido en razón a las
maniobras dilatorias del mismo accionante y no por negligencia de la SAE. […]
En cuanto a las gestiones para la recuperación de los bienes citados, fueron
expedidas las resoluciones 250 de abril 17 de 2017 y 1017 de agosto 29 de
2017 las cuales serán materializadas el día 11 de febrero de 2021 si es que en
fecha 05 del mismo mes el señor Sepúlveda no realiza la entrega voluntaria de
los bienes.
En conclusión, debo manifestar que, según lo expuesto, no le asiste razón o
fundamento alguno que permita a su Honorable Despacho, estimar las
pretensiones de la accionante, más aún, cuando aparece demostrado que los
derechos fundamentales alegados no han sido vulnerados por parte de la
Sociedad de Activos Especiales S.A.E S.A.S, ya que esta sociedad ha obrado
siempre con apego a la ley. Por lo anterior, me permito solicitar que se
DENIEGUE el amparo solicitado en la presente acción de tutela.” /Resaltado
del Despacho/

II. Consideraciones

El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, consagra el trámite previo que debe seguirse

para aplicar la sanción por desacato, así:

“ARTICULO 27. Cumplimiento del Fallo. Proferido el fallo que concede la tutela,
la autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora.

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá
al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el
correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas otras
cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere
procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas
para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al
responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso.

“En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso
concreto y mantendrá la competencia hasta que esté completamente
restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza.” (Subraya la
Sala).

Por su parte, el artículo 52 ibídem, dispone:

“Desacato. La persona que incumpliere una orden del jue proferida con base
en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de
seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en
este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días
siguientes, si debe revocarse la sanción.” (Subraya el Despacho).
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En relación con la naturaleza del desacato, y los requisitos que deben reunirse para

que proceda la sanción, la Corte Constitucional ha sostenido1:

(…)

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede
ser objeto del poder jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente
de desacato. Este incidente sigue un procedimiento de cuatro etapas, a saber:
(i) comunicar a la persona incumplida la apertura del incidente del desacato,
para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente
sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que sean
conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la providencia que
resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente
en consulta al superior. Para imponer la sanción se debe demostrar la
responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, valga
decir, que éste es atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa
o dolo2.”

Ahora bien, es menester afirmar una vez más3, que en este caso:

El señor Rigoberto Sepúlveda Tabares, desde el mismo momento en que le fue
entregado el predio “Buenavista” por parte de la Dirección Nacional de
Estupefacientes, fue designado en calidad de Depositario Provisional y adquirió en
tal virtud, los derechos y obligaciones propios del ejercicio de dicho cargo.

Tal y como lo hace ver el Consejo de Estado en la sentencia de tutela, el cargo
de Depositario Provisional de los bienes objeto de comiso o incautación se asimila o
equivale al cargo de secuestre judicial en tanto y por cuanto tienen los derechos,
atribuciones y facultades y están sujetos a todas las obligaciones, deberes y
responsabilidades que determinen las leyes; valga decir, el derecho a recibir
honorarios por el servicio prestado y la obligación de rendir cuenta mensual de su
administración.

En cuanto al régimen de los honorarios de los Depositarios Provisionales de los
bienes incautados por la DNE - actualmente Sociedad de Activos Especiales SAE -,
el mismo Consejo de Estado marca la pauta respecto de las normas que se deben
aplicar para dicho cometido, vale decir, alude claramente al Decreto 1461 del 28 de
julio de 2000, norma especial que dispone en su artículo 21 lo siguiente:

“Artículo 21. Honorarios. Es facultad de la Dirección Nacional de
Estupefacientes fijar los honorarios de los depositarios
provisionales diferentes de los señalados en el inciso segundo del
artículo 47 de la Ley 30 de 1986, teniendo en cuenta el uso, destino
y productividad del bien y el mercado laboral. Las tarifas serán
fijadas por la Dirección mediante resolución. El valor de los
honorarios será deducido del producido de los bienes objeto del
depósito provisional en el porcentaje determinado por el Consejo
Nacional de Estupefacientes.” /Subrayas del Despacho/

Norma de la cual, a su vez, se extraen las siguientes conclusiones:

i) Los honorarios de los Depositarios Provisionales los fija la entidad con base
en el uso, destino y productividad del bien y el mercado laboral.

Al respecto, es preciso señalar que el predio “Buenavista” es de naturaleza

1 Corte Constitucional. Sentencia T-763-98 del 7 de diciembre de 1998. M.P. Alejandro Martínez Caballero
2 Cfr. Sentencia T-171 de 2009.
3 Ver auto No. 246 del 6 de agosto de 2018, visible entre folios 50 y 55 del cuaderno 4. Y Auto No. 395
del 11 de diciembre de 2018.
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rural y con vocación productiva, pues ya se advirtió que desde que le fue
entregado para su administración al señor Rigoberto, dicho predio tenía un
número considerable de plantaciones o palos de cítricos en estado
productivo, lo cual deja en evidencia que no se trataba de un bien
improductivo, sino, por el contrario, destinado a la explotación agrícola,
aspecto éste a tener en cuenta para la fijación de los honorarios, tal y como lo
dispone la norma.

ii) Las tarifas serán fijadas por la Dirección mediante resolución.

iii) El valor de los honorarios será deducido del producido de los bienes objeto
del depósito provisional.

De ahí la necesidad de que el Depositario Provisional acredite la producción
del bien por él administrado, pues es esa la base de la cual se deduce el valor
de los honorarios.

Aunque la Sociedad de Activos Especiales invoca la Resolución SAE No. 001 de
2014, la cual desarrolla la Ley 1708 de 2014 - normas expedidas años después de la
fecha en que el señor Rigoberto Sepúlveda Tabares fue designado como Depositario -, lo
cierto es que, en todo caso, dichas normas coinciden esencialmente con aquellas
invocadas en su momento por el Consejo de Estado en la sentencia de tutela, en tanto
exigen como premisa para determinar el valor de los honorarios por el ejercicio de ese
cargo, la demostración previa de los ingresos generados en la administración de cada
uno de los bienes. Luego, esa premisa debe estar cumplida para avanzar en el análisis
sobre la cancelación de los honorarios que invoca el señor Sepúlveda Tabares.

Ha quedado establecido que la obligación que pesaba sobre el Depositario provisional
frente a la rendición mensual de un informe de gestión ante la entidad competente, no ha
sido cumplida durante el tiempo que lleva en tal cargo, o al menos ninguna prueba al
respecto se ha hecho llegar al expediente. El incumplimiento de esta obligación ha
generado como consecuencia, la imposibilidad para la SAE de establecer la producción
del predio y, con ella, el valor de los honorarios a reconocer en este caso.

Así pues, no se trata de desconocer el derecho a unos honorarios en favor del señor
Sepúlveda Tabares; no obstante, tampoco se puede pasar por alto que fue el mismo
Consejo de Estado en sede de tutela, el que dispuso que se reconocieran los honorarios
que “en derecho le correspondan”, y al mismo tiempo marcó la pauta de la norma
especial a tener en cuenta para dicho efecto. /Resaltado del Despacho/

Ahora bien, la Sociedad de Activos Especiales, mediante la Resolución No. 487 del
10 de noviembre de 2015, procedió a expedir y fijar los honorarios del señor Rigoberto
Sepúlveda Tabares por valor de “0” pesos, en consideración al estado de cuenta del
predio objeto de este trámite, con corte a abril de 2015, el cual reporta en cero los
siguientes conceptos: i) total ingresos; ii) total gastos; iii) Total saldo a favor; iv) Total
saldo en contra. (fls. 125 Vlto y 126, C. 2)

Es de resaltar que contra la Resolución No. 487 del 10 de noviembre de 2015 fue
interpuesto recurso de reposición y el mismo se resolvió por la entidad mediante la
Resolución No. 040 del 25 de enero de 2016, garantizando con ello el derecho al debido
proceso del señor Sepúlveda Tabares. (fls. 79 Vlto – 80, C. 3)

Así las cosas, el Despacho considera, una vez más, que no están dadas las
condiciones para declarar que la Gerente de la Sociedad de Activos Especiales S.A.E,
Dra. María Virginia Torres de Cristancho, ha desacatado el fallo de tutela proferido por
esta Corporación el 10 de marzo de 2010, y el 29 de abril de ese mismo año por el
Consejo de Estado, en sede de segunda instancia.

Y es que al expediente no han sido aportados nuevos elementos de juicio que le
permitan reconsiderar al Despacho su decisión en torno a lo solicitado por la parte
incidentante, pues se repite, el Depositario Provisional no ha cumplido con el
presupuesto legal requerido para la liquidación de sus honorarios, cual es la
presentación de un informe de gestión en relación con el predio “Buenavista”, que le
fuere entregado para su administración desde el año 1998, a fin de determinar la
producción del mismo y sobre esa base fijar el valor o monto de aquellos.
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…
Finalmente, es menester recordar que en proveído del 18 de noviembre de 2015 este

Despacho evaluó las acciones adelantadas por la Sociedad de Activos Especiales para
notificarle al señor Rigoberto Sepúlveda Tabares el acto administrativo No. 810 del 14 de
julio de 2006, encontrando acreditado que, luego de intentar infructuosamente la
notificación personal de dicho acto, procedió entonces a notificar el contenido de ese acto
mediante Edicto No. 24 del 7 de abril de 2010. Es por ello que la discusión en torno a esa
notificación se entiende superada con la decisión proferida en ese momento y la cual se
encuentra vertida en el auto que reposa entre folios 177 a 182 del cuaderno 2. /Líneas de
la Sala/

Las anteriores consideraciones resultan igualmente aplicables en la actualidad, toda

vez que a la fecha no se tiene noticia alguna de que el accionante hubiese presentado

un informe de gestión que haga variar la liquidación de honorarios otrora realizada por

la SAE mediante la Resolución No. 487 de 2015 en cumplimiento del fallo de tutela.

Ha de tenerse en cuenta, además, que la entidad anunció que próximamente expedirá

un nuevo acto administrativo de liquidación de honorarios con fecha de corte al 5 de

febrero de 2021, fecha en la cual espera se efectúe la entrega material del predio por
parte del accionante; ese acto administrativo como expresión de voluntad de la

administración podrá ser objeto de recursos en vía administrativa y objeto de demanda
por vía judicial en caso de que el señor Rigoberto Sepúlveda considere que el mismo

es contrario a derecho.

Finalmente conviene indicar que todas las decisiones proferidas en el trámite seguido
por la SAE se encuentran notificadas al actor, incluyendo el acto administrativo No.

810 de 2006, por medio del cual fue removido del cargo.

En consecuencia y sin necesidad de consideraciones adicionales, se ordenará el

archivo del expediente, previa notificación a las partes del contenido de esta decisión.

En mérito de lo expuesto, el Despacho,

III. Resuelve

Primero: No dar apertura al incidente de desacato de la referencia, por lo

considerado.

Segundo: Ordenar el archivo del expediente.

Tercero: Por la Secretaría de esta Corporación, póngase en conocimiento de las

partes lo resuelto en la presente providencia.

Cuarto: Háganse las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático Justicia Siglo
XXI.
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Notifíquese Y Cúmplase

Jairo Angel Gómez Peña
Magistrado
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